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2.1.1.2.6.1. El acusado repunte de la 
excepcional prestación económica para 
cuidados en el entorno familiar

Aludíamos en apartados previos de este informe a la reforma estatal operada en el Real Decreto 1051/2013, 
de 27 de diciembre, mediante el Real Decreto 675/2023, de 18 de julio que, entre otras cuestiones, incidió 
sobre las prestaciones económicas del SAAD, elevando sus cuantías máximas y estableciendo cuantías 
mínimas y que, en particular, flexibilizó los requisitos y las condiciones de acceso a la prestación econó-
mica para cuidados en el entorno familiar.

La Exposición de Motivos del Real Decreto 675/2023 señala que: “en relación con el acceso a la prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales, se modifican 
los requisitos y las condiciones de acceso a esta prestación. Entre otras, se suprime el período previo de 
prestación de cuidados y se amplía la condición de persona cuidadora no profesional a las personas de 
su entorno relacional que, a propuesta de la persona en situación de dependencia, estén en condiciones 
de prestarles los apoyos y cuidados necesarios para el desarrollo de la vida diaria”.

La norma modificó asimismo el Real Decreto 1050/2013, de 27 de diciembre, por el que se regula el nivel 
mínimo de protección establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autono-
mía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, a los efectos de considerar como 
prestación de servicios aquellas prestaciones económicas para cuidados en el entorno familiar en las 
que se haya formalizado por la persona en situación de dependencia un contrato laboral con un tercero, 
al objeto de colaborar con la persona cuidadora no profesional en las tareas del hogar de la persona en 
situación de dependencia.

Del mismo modo que ya advertimos en el Informe Anual de 2023, esta flexibilización ha dado paso a un 
sensible incremento de la demanda de las personas en situación de dependencia y de sus familiares 
más próximos, a decantarse por la prestación económica para cuidados en el entorno familiar, como 
recurso de atención idóneo, volviendo con ello a períodos que considerábamos ya superados, en los que 
se combatió el abuso por la Administración de acudir a una prestación configurada como excepcional 
en la Ley 39/2006 y que no genera retornos en el Sistema, por no contribuir a la generación de trabajo 
ni redundar en aportaciones al conjunto social, como sí aportan los servicios.

Se consolida con ello la tendencia iniciada en 2023, con un claro reflejo en los expedientes tramitados por 
el Defensor del Pueblo Andaluz en el año 2024, en los que las propuestas de prestación económica para 
cuidados en el entorno familiar como recurso de apoyo a la persona dependiente es la que ha crecido 
de forma preponderante con mucha evidencia.

En esta inercia ascendente entra en juego la estimulación de la inclinación ciudadana que ha supuesto 
el aumento de sus cuantías, la correlativa baja estima de un servicio de ayuda a domicilio, urgentemen-
te precisado de un mayor compromiso de los responsables públicos, en coherencia con la calidad que 
correspondería dar al mismo por la función social que está llamado a cumplir y, desde luego, las bajas 
miras de una Administración que cede a la tentación de solventar sus dificultades presupuestarias y de 
gestión, a través de respuestas de bajo coste y precarizadoras del individuo y de la sociedad.

Las controvertidas listas de acceso a las prestaciones económicas (y a los servicios), citadas anteriormente, 
provocan asimismo situaciones complejas añadidas, derivadas de la falta de efectividad real de la resolu-
ción que las reconoce, condicionada al orden de prioridad del artículo 178 del procedimiento y, por ello, de 
la disociación temporal entre resolución aprobando el recurso y momento de acceso efectivo al mismo.

Así hemos tenido oportunidad de conocerlo en diversos expedientes de queja. Citamos particularmen-
te el de la solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia de un menor de edad (9 años) 
de la provincia de Granada, registrada el 6 de junio de 2023, en virtud de limitaciones derivadas de un 

Í N DICE



Informe Anual dPA 2024

89

trastorno del espectro autista, junto a otros trastornos, cuyo padre nos informaba que a pesar de que 
en septiembre de 2024 la valoradora había efectuado la visita unificada al domicilio, a finales del mes 
de octubre no había recibido la notificación de la resolución.

Se trataba de un expediente iniciado de forma previa a la reforma de procedimiento (en junio de 2023), 
que afectaba a un menor de edad y en el que habían transcurrido quince meses hasta la valoración y 
propuesta de recurso (el 20 de septiembre de 2024).

El 15 de noviembre siguiente se emitió la resolución reconociendo la situación de dependencia severa 
del menor (Grado II) y “aprobando” su programa individual de atención con el reconocimiento del de-
recho a la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores, designando 
como tal a su madre.

La resolución aclaraba que “La cuantía de la prestación económica reconocida, así como la fecha de inicio 
de su abono, le será comunicada por parte de este servicio territorial en el momento que corresponda, de 
acuerdo con el orden de prelación establecido en la normativa vigente para el acceso a las prestaciones”.

Vencido el año 2024 ninguna comunicación había recibido la familia ni, por supuesto, percibido abono 
de la prestación, si bien con fundamento en el reconocimiento de la prestación económica en la citada 
resolución, la cuidadora cursó la solicitud de alta en el Convenio especial de cuidadores no profesionales 
de personas en situación de dependencia, para cotización a la Seguridad Social.

Desde dicho organismo estatal se les requirió “Adjuntar resolución con la fecha de reconocimiento de 
los efectos económicos del PIA”, percatándose entonces de que no podían concretar cuál fuera tal fecha, 
por no contenerla la resolución.

Al tiempo del cierre de este Informe no habíamos tenido ocasión de retomar el supuesto, si bien consulta-
da la página web de la Seguridad Social, en la misma se explica que la solicitud del Convenio Especial “se 
efectuará, en cualquier momento, una vez haya sido reconocida la prestación económica para cuidados 
familiares a la persona dependiente por la Comunidad Autónoma correspondiente”.

Puesto que la prestación económica en cuestión está reconocida, como exige el organismo estatal, 
procederemos a aclarar ante la Administración autonómica el desfase generado por la disociación en-
tre la resolución que reconoce el derecho y el momento de su efectividad a través de la lista de acceso.

2.1.1.2.6.2. La alteración provocada por los 
nuevos criterios de acceso al Servicio de 
Atención Residencial

Al hilo de lo anterior (listas de acceso y orden de prioridad en el acceso a los servicios), de forma previa 
a la entrada en vigor del Decreto-Ley 3/2024, de 6 de febrero, las personas que aguardaban acceder a 
una plaza residencial contaban con una posición en la lista de espera únicamente condicionada por la 
fecha de incoación de su solicitud.

Al entrar en vigor los nuevos criterios del procedimiento este orden se ve alterado, al tener que añadir el 
estudio pormenorizado de la capacidad económica de todos los solicitantes de plaza en el mismo centro.

Esto es lo que prevé el artículo 172 cuando dice que “tendrán prioridad en el acceso a los servicios las 
personas con mayor grado de dependencia reconocido y, a igual grado, aquellas con menor capacidad 
económica. A igualdad de los dos anteriores, la mayor antigüedad en la fecha de la última solicitud que 
ha originado el reconocimiento del servicio, esto es, solicitud de reconocimiento de la situación de de-
pendencia, de revisión del grado de dependencia o del programa individual de atención. En el supuesto 
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